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INDEPENDENCIA, 1 3 S E p 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° __ • _4_2_3_5_/20 19 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 4 79 del Concejo 
Municipal, adoptado en su Sesión Ordinaria N° 110, realizada el jueves 12 de septiembre 
de 20 19; Providencia No 27 46 de Alcalde (S), sin fecha, recepcionada por Secretaría 
Municipal, el 12 de septiembre de 2019; Memorándum No 660 de Director Asesoría 
Jurídica de 11 de septiembre de 2019 y, sus adjuntos; Decreto Alcaldicio Exento No 3909 
de 28 de agosto de 2019, que nombró subrogante en el cargo de Alcalde, a don Luis 
Mayorga, instrumento que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZÁSE, la contratación directa de don Juan José 
Valenzuela Silva, R.U.T. No a objeto de ejecutar, el servicio externo de 
cobranza de las deudas por derechos e impuestos. El contrato, se suscribirá por un año, 
a contar de la fecha del mismo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones 
que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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